Cositorto: «Pensé que me
absolvian»

23/02/2025

Corrientes — Leonardo Cositorto, el lider de Generacién Zoe
que fue declarado culpable por asociacién ilicita y estafas en
Corrientes, afirmé: «Pensé que me absolvian».

El empresario sefald que cuando ingresd a la audiencia, creyd
que seria absuelto, pero reconocié: «Después quedd todo
claro».

Cositorto sostuvo que fue protagonista de varios
enfrentamientos con el presidente del Tribunal de Goya,
Ricardo Carbajal, quien expulsd al hombre de 54 afos en medio
de la audiencia por acusarlo de «mentiroso»: «Cuando me saca a
los gritos, me llevan esposado a un cuarto y luego me dicen
que podia regresar, pero yo me negué».

En este marco, el lider de la organizacioén, quien espera
conocer su pena el martes 25 de febrero, confirm6é que apelara
el fallo: «Sé que el minimo son cinco afos, pero veremos que
se resuelve»-.
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«Mi prision preventiva vence el préximo 4 de abril y si la
condena no esta firme deberia salir. La pueden estirar si
quieren hasta fines de mayo cuando se inicia la causa en
Rosario, pero en si queda poco», afadidé el empresario que
junto a los demds imputados seran juzgados en las provincias
de Cérdoba, Santa Fe, Salta y Buenos Aires.

«Parece que me quieren preso, que me tienen miedo. En ningun
momento estafé ni realicé ninguna asociacién ilicita»,
consigné.

El juez Carbajal mencioné los hechos, viajes y fechas en las
que la organizacién se instald en la localidad de Goya y el
esquema de reconocimiento de jerarquia para acreditar la
existencia de esta organizacion: «Esta comprobado
documentadamente que se instalaron en la localidad de Goya vy
que la asociacién ilicita y el dolo por estafa existid desde
el principio».

Ademds de Cositorto, fueron hallados culpables Miguel Angel
Echegaray, Maximiliano Javier Batista, Lucas Damian Camelino
por ser integrantes y coautores de estafa con modalidad de
delito continuado.

Por su parte, Nicolas Camelino y Javier Medina recibieron la
absolucidén luego de que el Tribunal dictamine un veredicto de
inocencia.



